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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 30 DE 2022
(diciembre 6)

Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2022-2023

Primer Periodo
Sesión Ordinaria Mixta

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día seis (6) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022), se reunieron en 
el Salón Guillermo Valencia del Capitolio Nacional y/o 
Plataforma Zoom, previa citación, los miembros de la 
Comisión Primera del Honorable Senado, con el fin de 
sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por la Vicepresidenta 
honorable Senadora Aída Mariana Quilcué Viva, indica 
a la Secretaría llamar a lista y contestaron los honorables 
Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl
Barreto Quiroga Óscar
Blanco Álvarez Germán Alcides
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Gallo Cubillos Julián
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina y
Valencia Laserna Paloma Susana.
En el transcurso se hicieron presentes los 

honorables Senadores:
Ávila Martínez Ariel Fernando

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Benedetti Martelo Jorge Enrique
De la Calle Lombana Humberto
García Gómez Juan Carlos
López Maya Alexánder
Luna Sánchez David Andrés y
Vega Pérez Alejandro Alberto.
Dejaron de asistir los honorables Senadores:
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Cabal Molina María Fernanda y
Chagüi Flórez Julio Elías.
El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría informa que se ha registrado quórum 

decisorio.
Siendo las 9:15 a. m., la Presidencia “abre la sesión” 

y solicita a secretaría dar lectura al Orden del Día.
ORDEN DEL DÍA

COMISIÓN PRIMERA HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

CUATRIENIO 2022-2026 LEGISLATURA 2022- 
023 PRIMER PERIODO

“SESION ORDINARIA MIXTA”
Día: martes 6 de diciembre de 2022

Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio Nacional- 
Primer Piso y/o Plataforma Zoom

Hora: 9:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Anuncio de proyectos para la próxima sesión
III

Lo que propongan los honorables Senadores



Página 4 Martes, 14 de febrero de 2023 Gaceta del Congreso  33

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme.

La Vicepresidenta,
honorable Senadora Aída Marina Quilcué Vivas.

La Secretaria General,
Yury Lineth Sierra Torres.

La Presidencia abre y cierra la discusión del Orden 
del Día e informa que ha sido aprobado por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
secretaria da lectura al siguiente punto del Orden del Día.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por 
Secretaría se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación en la 
próxima sesión ordinaria:

• Proyecto de ley número 55 de 2022 Senado, 
por medio del cual se desarrolla el tratamiento penal 
diferenciado para pequeños agricultores y agricultoras 
que estén o hayan estado vinculados con el cultivo de 
plantaciones de uso ilícito y las actividades derivadas de 
este, de acuerdo con las disposiciones del Punto 4.1.3.4 
del acuerdo final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera y el artículo 
5° transitorio del Acto Legislativo número 01 de 2017.

• Proyecto de ley número 61 de 2022 Senado, por 
medio del cual se modifica el artículo 199 del Código de 
Infancia y Adolescencia y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 05 de 2022 Senado, 
por la cual se regula en la Ley 1448 de 2011 la situación 
jurídica de los segundos ocupantes vulnerables de 
predios objeto de restitución. 

• Proyecto de ley número 156 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adoptan reglas de procedimiento 
para las víctimas ante la jurisdicción especial para la 
paz. 

• Proyecto de ley número 115 de 2022 Senado, 
por la cual se crea el sistema de garantía progresiva del 
derecho humano a la alimentación, la política nacional 
de derecho humano a la alimentación y nutrición 
adecuada y de soberanía y autonomía alimentarias, y el 
programa de emergencia de lucha contra el hambre y se 
establecen otras medidas. 

• Proyecto de ley número 127 de 2022 Senado, 
por medio del cual se autoriza a los municipios y 
departamentos para celebrar directamente convenios 
solidarios hasta la menor cuantía, con las Juntas de 
Acción Comunal, organizaciones afro y comunidades 
indígenas del territorio respectivo.

• Proyecto de ley número 105 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se establecen los cargos, oficios o 
profesiones susceptibles de aplicación de la inhabilidad 
por delitos sexuales contra menores y se dictan otras 
disposiciones -Entornos Seguros-. 

• Proyecto de ley número 134 de 2022 Senado - 
260 de 2021 Cámara, por medio de la cual se prohíbe el 
uso de animales para disuadir manifestaciones, motines, 
asonadas o cualquier otra afectación del orden público y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 198 de 2022 Senado - 
362 de 2021 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 599 de 2000 y la Ley 906 de 2004, como medida 
para desincentivar el porte ilegal de armas de fuego y se 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 90 de 2022 Senado, por 
medio de la cual se establecen garantías para el ejercicio 
de la movilización y la protesta social como expresión 
de la participación ciudadana dentro de la apertura 
democrática y la construcción de paz y duradera. 

• Proyecto de ley número 163 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adiciona dos parágrafos al 
artículo 91 de la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción 
de Dominio” en beneficio de la primera infancia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 15 de 2022 Senado, 
por medio del cual se incorporan las mutilaciones como 
forma de maltrato animal. (Acumulado con el Proyecto 
de ley número 102 de 2022 Senado).

• Proyecto de ley número 206 de 2022 Senado - 
050 de 2021 Cámara, por medio de la cual se permite el 
divorcio y la cesación de efectos civiles del matrimonio 
civil y religioso por la sola voluntad de cualquiera de los 
cónyuges y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 36 de 
2022 Senado - 185 de 2022 Cámara, por el cual se 
otorga al municipio de Manizales (Caldas) la categoría 
de Distrito Especial – Eje del Conocimiento –. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 
2022 Senado - 120 de 2022 Cámara, por medio del 
cual se modifican los artículos 67, 68, 69 y 189 de la 
Constitución Política, y se crea la Superintendencia de 
Educación.

• Proyecto de Acto Legislativo número 37 de 
2022 Senado - 117 de 2022 Cámara, por medio del cual 
se modifican los artículos 356 y 357 de la Constitución 
Política de Colombia.

• Proyecto de ley número 218 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se crea y se reglamenta alerta 
Colombia Ley Sara Sofia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 39 de 
2022 Senado - 214 de 2022 Cámara, por medio del 
cual se modifica el parágrafo 2° del artículo transitorio 
5° incorporado por el artículo 1° del Acto Legislativo 
número 02 de 2021.

• Proyecto de ley número 193 de 2022 Senado, 
por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, 
y se crea la Comisión Legal de Paz y Posconflicto del 
Congreso de la República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 89 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se establece el formato de sentencias 
de lectura fácil y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 111 de 2022 Senado 
(acumulado con el Proyecto de ley número 141 
de 2022 Senado), por la cual se expide el Código del 
Registro Civil, Identificación de las Personas y el Proceso 
Electoral Colombiano. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 41 de 
2022 Senado - 139 de 2022 Cámara, por medio del 
cual se otorga la calidad de Distrito Turístico, Cultural, 
Histórico y de Tecnología al municipio de Puerto 
Colombia en el departamento del Atlántico y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 185 de 2022 Senado, 
por medio del cual se modifica la naturaleza del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, se 
modifica su denominación al Instituto Nacional Técnico 
Científico de Ciencias Forenses, se toman medidas para 
fortalecer la identificación de personas desaparecidas y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 108 de 2022 Senado 
acumulado con el Proyecto de ley número 246 de 
2022 Cámara, por medio del cual se establece el marco 
regulatorio para el cannabis de uso adulto, con el fin de 
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promover los derechos humanos, la salud pública y la 
seguridad de la población colombiana y se dictan otras 
disposiciones.

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

Anexo número 1. Publicación de las Actas de Mesa 
Directiva del mes de noviembre de la Legislatura 2022-
2023. De acuerdo a la Ley 1828 de 2017 Código de Ética 
y Disciplinario del Congresista, artículo 9° literal e.
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Siendo la 9:25 a. m., la Presidencia levanta la sesión 
y convoca para el día miércoles 7 de diciembre de 2022 a 
partir de las 9:00 a. m. en el salón del recinto del Senado 
– Capitolio Nacional.
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